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Las Enfermeras que no lo hayan pre8entado anteriormente.
unil'ún a su solicitud los siguientes documentos:

Certificado de nacimell.to legaliZado.
CoPia notarial del Título de Enfermera A< T. S.
Certificado de penales.
Certificado médico, acreditativo de no padecer enfermedad

infecto-contagiosa y de aptitud psioo-fisica para el desempeno
de su profesión,

Cuarto,-La adjudicación de plazas se publicará en el «]30..
letín Oficial del Estado», concediéndose un plazo de treinta
dJas hábiles desde el siguiente al de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» para incorporación a la plaza a las
destinadas en la península y Baleares, y de cuarenta y cinco
diasa las que se destinen a las provincias Canarias.

Quinto,-La no incorporación en el plazo indicado o la
renuncia a la plaza adjudicada SUpOndrá la pérdida defini·
tiva de los derechos adqUiridos al aprobar el concurso-oposiclóll;

8exto.-Desde la fecha de toma de posesión se empezará a
c011t-ar el periodo de tres meses de pruepa., conforme a lo que
dispone· el apartado 2 del artículo 3-7 del Estatuto Jurídico co
rrespondiente.

Séptimo.-Las vacantes a cubrir son las siguientes:

Excluídos

CaiStaño Delgado, Paulino. (No a-eompaüa la certificación
académica personal y el «culTicu1ton vitae» que se detallan en la
base tres de la convocatoria.>

Lo que se hace público para genel'al conocimiento.
Madrid, 30 de ,;unio de 197L·-El 8ecretaorio general. Angel

Gonzalez Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal de Opo!'iíc:iones a la
plaza de Medico de Medicina general del Colegio
Nacíonal de Sordomudos por laque se hace pú
blico el T!\SUltadO del sorteo celebrado para, deter~

minar el orden de actuación de los opositores y
$e cita a· los mismos para realizar el acto de pre
sentación ante el Tribunal.

Réalizado el sorteo para determinar el orden de actuación
de loo opositores a la plazR" de Médico de Medicina general
en el Colegio Nac-ional de Sordomudos, de conformidad con lo
qUe previene el número 20 de la Orden de convocatoria, el re
sultado del mismo escomo a continuación se indica:

1.0 D. Ricardo Antonio Mariño Iglesias.
2.0 D. Juan Jesús Honorio Reyo OchaiLa.
3.° D. José Luis Mora Durán.
4.0 D. Enrique Velasco Escasí.
5,.:' D. Osear Valtueña Barque.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el referido número 20,
se cita a los señores opositores para efectuar el acto de su
plesE)ntación ante este Tribunal el día: 17 de septiembre. a
las nueve de la mailana. en el Centro de Investigaciones Bio
lógicas (calle Velázquez, 144).

Madrid, 20 de Julio de 1971.-El Pn;si<1ente. Clemente López
QuljHda.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de PreviSión por la que se da él'1!t
plimicnto a lo dispuesto por el Ministro de TrabJx?o
en Tc.mluciones a los recursos de alzada formulados
por Enfe¡-meras y Ayudantes Tecnicos· Sanitarios
femeninos de la Seguridad Social.

En virtud de resoluciones dictadas por el excelentisimo se
ñor Ministro de Trabajo en relación con los recursos de alzada.
formulados por. Enfermeras y Ayudantes TécnicOs Sanitarios
femeninos de la Seguridad Social que habiendo aprobado el
concurso-oposición convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado) de- 16 de septiembre de 1968 y .12 de agosto de 1969,no
se las adjud-icó plaza en la Resolución de esta Delegación Ge;.
neral de fecha 29 de septiembre de 1976 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 _de diciembre), por 110 haber solicitado plaza o
no haberles corres-pondido las que solicitaron, esta Delegación
General resuelve:

Primero.-8e concede un plazo de treinta días natmales. con·
tados a partir del siguiente al de· la publicación de esta Re·
solución en el «Boletin Oficial del· Estado», para qUe .las En·
fermeras que, habiendo aprobado el .concurso-oposición convo
cado en el «BoletÚl Oficial del Estado» de 16 de septiembre de
1968, no figuran con plaza adjudicada en la Resolución de esta
Delegación General publicada en el «Boletin Oficial. del Esta.,.
do» de 12 de diciembre de 197ü puedan solicitar Plaza en· las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Bocial .. que en esta
misma Resolución se relacionan, qUe. corresponden a las que
quedaron sin cubrir en las convocatorias de l~ de septiembre
de 1968 y 12 de agosto de 1969.

Segundo.-La adjudicación de plazas se llevara a efecto
por orden númerico del resultado del concurso-oposición, con
arreglo a las peticiones que formulen las interesadas.

Las Enfermeras a las que no pueda adjudicarse unad€las
plazas que soliciten por haber correspondido a peticionarias que
aprobaron con mejor número el conctU'so-oposición serán des-o
tinadas de oficio pOr el Instituto Nacional de Previsión a una
de las plazas que se relacionan en esta- Resolución y que no se
cubran a petición individual.

Tercero.-La solicitud. de destino se ajustará al modelo que
se une como anexo a la presente resolución, y se presenta.rá en
las Oficinas Centrales del Instituto Nacional de Previsión (Al
calá, 56) o en sus Delegaciones Provinciales.

Alava

Resi!l€!llcia:

Una en Vitoría..

Albacele

Ambulatorio:

Una en Albacete.

Alm-erl(l

Ambulatorio;

Una en Huércal-overa.

Badajo,;

Ambul'at<ll'ío:

Tres en Villanupva de la Se
rena.

Dos en Zafra.

Baleares

Ambulatorio:

Una en Mahón.

Bur' elona

Reside-ncia:

Una en Barcdona.

Ambulatorio- :

Trescientas treinta y una en
Barcelona.

Dos en Badalona.
Una en Berga
Dos en Granollers.
Cuarenta Y tInco en Hospita·

let de Llobregat.
Seis en Igualada,
Diecinueve. en Mallresa.
Veintitrés en M"atar6.
Veinte. en. SabadeIL
Una en Villáfranca del Pa

nadés.
Cinco en Vlllanueva y Geltrü.

Ambulatorio:

Una en Coria.
Una en Plasencia.

Cuaiz

Residencia:

Una en CádiZ.

Ambulatorio:

Tres en Algeciras.

Cuatro en Jerez de la Fron
tera.

Una en Puerto Real.
Una en P uer t o de S&nta

María.

Castellón

Ambnlat-oriQ:

Una en Morella.

Ciudad Real

Ambulatorio:

Una en Airüadén.
Cuatro en Puertollano,
Una en Tomelloso.
Do;; en Valdepeñas.

Córdoba-

Anibulatorío:

Una en Baena.
Tres en Cabra,
Una en :r"1uenteoveíuna.
Tres en Lucena,
una en Montilla.
Dos en Motlooro.
D<lsen Peñarroya.
U119. en Rute.

Cuenca

Ambulatorio:

Un'], en Motílla del Palancu.

Gerona

Ambulatorio:

Cinco en Gerona.
Utul, ere Olot.
Una en Ripoll
Una en San Feliu de Gu1xdls.

Granada

Residencia. :

Una el, Granada.

Arnbulatorio:

T1:-f'S en Guadix.

GuiP¡ízcoa

Ambulatorio:

Una en Arechavaleta..
Una en Beasain.
Siete en Eib-a.r.
Dos en Lasarte.
Una en Mondragóll,
Una en PasaJes de San Pedrd.


